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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DECRETO por el que se ordena la extinción o terminación de los fideicomisos públicos, mandatos públicos y 
análogos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 

facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

con fundamento en los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 9 y 11 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; y 17 de la Ley Federal de Austeridad Republicana, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, dispone como uno de sus principios rectores el de 

“Economía para el bienestar”, a través del cual el Gobierno Federal se compromete a retomar el camino del 

crecimiento con austeridad y sin corrupción, disciplina fiscal, cese del endeudamiento, respeto a las 

decisiones autónomas del Banco de México, creación de empleos, fortalecimiento del mercado interno, 

impulso al agro, a la investigación, la ciencia y la educación; 

Que en ese sentido, es propósito del Gobierno de México que la Administración Pública Federal se 

conduzca con Austeridad Republicana, lo que implica combatir el despilfarro de los bienes y recursos 

nacionales, y la administración de los recursos con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez 

para satisfacer los objetivos a los que están destinados, y 

Que en congruencia con lo señalado, resulta necesario analizar la permanencia de fideicomisos y fondos 

públicos, por lo que he determinado que los recursos públicos que los integren sean enterados en términos de 

las disposiciones aplicables a la Tesorería de la Federación y se lleven a cabo los procesos para su extinción, 

ello salvaguardando en todo momento los derechos de terceros, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

ARTÍCULO 1.- Se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la 

Oficina de la Presidencia de la República, así como a los Tribunales Agrarios, para que a la entrada en vigor 

del presente Decreto y en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 

Reglamento, lleven a cabo los procesos para extinguir o dar por terminados todos los fideicomisos públicos 

sin estructura orgánica, mandatos o análogos de carácter federal en los que funjan como unidades 

responsables o mandantes. 

Los derechos y obligaciones derivados de dichos instrumentos serán asumidos por los ejecutores de gasto 

correspondientes con cargo a su presupuesto autorizado, de conformidad con las disposiciones aplicables. 
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ARTÍCULO 2.- Se instruye a los ejecutores de gasto, por conducto de sus unidades responsables, 

coordinen las acciones que correspondan con las instituciones fiduciarias, mandatarias o comisionistas, para 

que a más tardar el día 15 de abril del presente ejercicio fiscal, concentren en la Tesorería de la Federación la 

totalidad de los recursos públicos federales que formen parte de los fideicomisos, mandatos o análogos 

referidos en el artículo anterior. 

ARTÍCULO 3.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público por conducto de su Titular, queda facultada 

para resolver las excepciones a lo previsto en el artículo anterior en consulta con la Secretaría de la  

Función Pública. 

Dichas excepciones deberán ser resueltas previa solicitud debidamente fundada y justificada que presente 

el Titular del ejecutor de gasto al Titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. En caso de que no se 

emita dicha autorización en un plazo no mayor a 10 días hábiles se entenderá como no autorizada. 

ARTÍCULO 4.- Los ejecutores de gasto deberán abstenerse de ejercer o comprometer recursos públicos 

federales con cargo a los fideicomisos públicos sin estructura orgánica, mandatos y análogos de carácter 

federal, a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

Para efectos del presente artículo únicamente en los casos estrictamente necesarios podrá remitirse la 

solicitud de excepción correspondiente al Titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, adjuntando la 

justificación debidamente fundada y motivada, y de la cual se enviará copia a la Titular de la Secretaría de la 

Función Pública. 

El Titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público emitirá la autorización expresa para ejercer o 

comprometer recursos públicos federales con cargo al patrimonio de fideicomisos públicos sin estructura 

orgánica, mandatos o análogos de carácter federal. 

En caso de que no se emita dicha autorización en un plazo no mayor a 10 días hábiles se entenderá como 

no autorizada. 

ARTÍCULO 5.- Quedan excluidos del presente Decreto aquellos fideicomisos públicos, mandatos o 

análogos constituidos por mandato de Ley o Decreto legislativo y cuya extinción o terminación requiera de 

reformas constitucionales o legales, así como los instrumentos jurídicos que sirvan como mecanismos de 

deuda pública, o que tengan como fin atender emergencias en materia de salud o cumplir con obligaciones 

laborales o de pensiones. 

ARTÍCULO 6.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público interpretará para efectos administrativos lo 

previsto en el presente Decreto. 

ARTÍCULO 7.- El incumplimiento al presente Decreto, dará lugar a las responsabilidades administrativas 

que correspondan en términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 2 de abril de 2020.-  

Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Arturo Herrera 

Gutiérrez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-I-11801-6-NYCE-2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-I-11801-6-NYCE-2020, “TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN-CABLEADO ESTRUCTURADO GENÉRICO-PARTE 6: SERVICIOS DISTRIBUIDOS DE EDIFICIO”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 39 fracción III, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 45 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 36 fracciones I y 
XII del Reglamento Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de 
la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enuncia a 
continuación, misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana  
bajo la responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado “Normalización y Certificación 
NYCE, S.C.", por medio del Comité Técnico de Normalización Nacional de Electrónica y Tecnologías de la 
Información y Comunicación (COTENNETIC) de NYCE, lo que se hace del conocimiento de los productores, 
distribuidores, consumidores y del público en general. 

El texto completo de la Norma Mexicana que se indica puede ser adquirido o consultado en la sede de 
dicho Organismo, ubicado en Avenida Lomas de Sotelo, número 1097, Colonia Lomas de Sotelo, 
Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 11200, Ciudad de México, teléfono: 5395 0777, 
Fax: 5395 0700, y/o correo electrónico: davila@nyce.org.mx o consultarlo en la Dirección General de Normas 
de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México. 

La presente Norma Mexicana NMX-I-11801-6-NYCE-2020 entrará en vigor 60 días naturales contados a 
partir del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial 
de la Federación. SINEC-20191120131815478. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-I-11801-6-NYCE-2020 
Tecnologías de la información-Cableado estructurado 
genérico-Parte 6: Servicios distribuidos de edificio. 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta parte de la Norma Mexicana especifica el cableado genérico dentro de inmuebles que comprenden un 
edificio o múltiples edificios en un campus. Cubre el cableado balanceado y el cableado de fibra óptica. 

Esta Norma Mexicana ha sido preparado para reflejar el uso creciente de cableado genérico en soporte de 
servicios no específicos para el usuario y el intercambio de información entre esos servicios que pueden 
también incorporar el suministro de energía, incluidos: 

1) Telecomunicaciones, por ejemplo, puntos de acceso inalámbrico, sistemas distribuidos de antena; 

2) Gestión de energía, por ejemplo, iluminación, distribución de energía, medición de servicios  
entrantes; 

3) Control ambiental, por ejemplo, temperatura, humedad; 

4) Gestión de personal, por ejemplo, control de acceso, cámaras, detectores PIR, monitoreo de 
horario y asistencia, señalización electrónica, proyectores audiovisuales; 

5) Alarmas e información de personal, por ejemplo, voceo, monitoreo de pacientes, llamada de 
enfermera, seguridad infantil; 
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6) Sistemas de edificio inteligente; y 

7) Comunicaciones entre dispositivos (por ejemplo, “Internet de las Cosas”). 

Esta Norma Mexicana especifica directamente o por referencia a la NMX-I-11801-1-NYCE-2020 

a) La estructura y configuración del cableado estructurado genérico para servicios distribuidos de  
edificio; 

b) Las interfaces en la salida de servicio (SO); 

c) Los requisitos de desempeño para enlaces y canales de cableado; 

d) Los requisitos y opciones de implementación; 

e) Los requisitos de desempeño para los componentes de cableado; y 

f) Los requisitos de conformidad y procedimientos de verificación. 

Los requisitos de seguridad (por ejemplo, protección eléctrica, alarma contra fuego) y compatibilidad 
electromagnética (CEM) están fuera del alcance de esta Norma Mexicana, y están cubiertos por otras 
normas y regulaciones. Sin embargo, la información proporcionada por esta Norma Mexicana puede ser de 
ayuda. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana es idéntica (IDT) con la Norma Internacional: ISO/IEC 11801-6:2017 Information 
technology-Generic cabling for customer premises-Part 6: Distributed building services. 

Bibliografía 

- ISO/IEC 11801-6:2017, Information technology-Generic cabling for customer premises-Part 6: 
Distributed building services. 

- ISO/IEC 11801-3:2017, Information technology-Generic cabling for customer premises-Part 3: 
Industrial premises. 

- ISO/IEC 11801-4:2017, Information technology-Generic cabling for customer premises-Part 4:
Single-tenant homes. 

- ISO/IEC 11801-5:2017, Information technology-Generic cabling for customer premises-Part 5:
Data centres. 

- ISO/IEC TR 11801-9901:2014, Information technology-Generic cabling for customer premises-Part 
9901: Guidance for balanced cabling in support of at least 40 Gbit/s data transmission. 

- ISO/IEC TR 11801-9902:2017, Information technology-Generic cabling for customer premises-Part 
9902: End-to-end link configurations. 

- ISO/IEC TR 11801-9903:2015, Information technology-Generic cabling systems for customer 
premises-Part 9903: Matrix modelling of channels and links. 

- ISO/IEC TR 11801-9904:2017, Information technology-Generic cabling systems for customer 
premises-Part 9904: Assessment and mitigation of installed balanced cabling channels to support 
2,5GBASE-T and 5GBASE-T. 

- ISO/IEC TR 11801-9905:2018, Information technology-Generic cabling systems for customer 
premises-Part 9905: Guidelines for the use of installed cabling to support 25GBASE-T. 

- ISO/IEC 18598:2016, Information technology-Automated infrastructure management (AIM) 
systems-Requirements, data exchange and applications. 



6     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Jueves 2 de abril de 2020 

- ISO/IEC TR 24704:2004, Information technology-Customer premises cabling for wireless access 
points. 

- ISO/IEC TR 24750:2007, Information technology-Assessment and mitigation of installed balanced 
cabling channels in order to support 10GBASE-T. 

- ISO/IEC TR 29106:2012, Information technology-Generic cabling-Introduction to the MICE 
environmental classification. 

- IEEE 802.11:2016, IEEE Standard for Information technology--Telecommunications and information 
exchange between systems Local and metropolitan area networks--Specific requirements-Part 11: 
Wireless LAN Medium Access Control (MAC) and Physical Layer (PHY) Specifications. 

- IEEE 802.11a:1999, IEEE Standard for Telecommunications and Information Exchange Between 
Systems-LAN/MAN Specific Requirements-Part 11: Wireless Medium Access Control (MAC) and 
physical layer (PHY) specifications: High Speed Physical Layer in the 5 GHz band. 

- IEEE 802.11b:1999, IEEE Standard for Information Technology-Telecommunications and information 
exchange between systems-Local and Metropolitan networks-Specific requirements-Part 11: Wireless 
LAN Medium Access Control (MAC) and Physical Layer (PHY) specifications: Higher Speed Physical 
Layer (PHY) Extension in the 2.4 GHz band. 

- IEEE 802.11g:2003, IEEE Standard for Information technology--Local and metropolitan area
networks--Specific requirements--Part 11: Wireless LAN Medium Access Control (MAC) and Physical 
Layer (PHY) Specifications: Further Higher Data Rate Extension in the 2.4 GHz Band. 

- IEEE 802.11n:2009, IEEE Standard for Information technology--Local and metropolitan area
networks--Specific requirements--Part 11: Wireless LAN Medium Access Control (MAC) and Physical 
Layer (PHY) Specifications Amendment 5: Enhancements for Higher Throughput. 

- IEEE 802.11ac:2013, IEEE Standard for Information technology-Telecommunications and information 
exchange between systems-Local and metropolitan area networks--Specific requirements--Part 11: 
Wireless LAN Medium Access Control (MAC) and Physical Layer (PHY) Specifications--Amendment 
4: Enhancements for Very High Throughput for Operation in Bands below 6 GHz. 

- ISO/IEC TS 29125:2017, Information technology-Telecommunications cabling requirements for remote 
powering of terminal equipment. 

- ISO/IEC 11801-1:2017, Information technology-Generic cabling for customer premises-Part 1: General 
requirements. 

- ISO/IEC 11801-2:2017, Information technology-Generic cabling for customer premises-Part 2: Office 
premises. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 3 de marzo de 2020.- El Secretariado Técnico de la Comisión Nacional de 
Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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